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San Miguel de Tucumán, 2 2 NOV 2019
VISTO el Expediente N° 31044/2013 por el cual la Dirección del Instituto Técnico,

mediante Resolución Intema N° 169/2019, solicita de designación de la Profesora SANDRA

NOEMI FRANCO en la asignatura "Geometrfa JlI" de 3° año "S" con 3 (tres) horas cátedra

(732), a partir del 01 de abril de 2019 y hasta el 31 de marzo de 2020, y,.

CONSIDERANDO:

Que las presentes horas se encuentran en trámite de Concurso mediante

Expte. N° 31018/13, el mismo quedo sin efecto por ser parte de un paquete de horas que

entran en el proceso de regularización por aplicación del articulo 4 de la Res. N° 1125/2012.

Que la Prof. Franco viene desempeñándose en las presentes horas desde el

año 2013 en forma ininterrumpida.

Que se debe solicitar la aprobación de un nuevo llamado a concurso de la

asignatura a la brevedad, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido sin que la docente rinda el

concurso.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTICULO 1°.- Designar a la Profesora SANDRA NOEMI FRANCO DNI 20.219.767 como

Docente Interina en 3 (tres) horas cátedra (732) en la asignatura "Geometrfa JlI" de 3° S del

Instituto Técnico, a partir del 01 de abril de 2019 y hasta el 31 de marzo de 2020.

ARTICULO 2°.- Instruir al Director del Instituto Técnico que gestiones la aprobación del

concurso a ia brevedad.

ARTICULO 3°.- la Dirección del Instituto Técnico queda obligada a verificar el cumplimiento

de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente en esta

Universidad.
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ARTICULO 4°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a los

créditos presupuestarios del Instituto Técnico.

ARTICULO 5°.- Hágase saber, tomen razón ias Direcciones Generales de Personal y
Presupuesto y vuelva al Instituto Técnico a sus efectos.

RESOlUCION N°2 4. O \ 2 O t 9
AG~


	00000001

